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1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
 
La auditoría  a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
Se examinaron las siguientes Líneas de Auditoría: 
 
1. Línea Financiera  
2. Línea de Legalidad 
3. Línea de Gestión y Resultados  
4. Línea de Seguimiento a Planes de Mejoramiento  
 
La contratación celebrada por la entidad durante la vigencia 2010 fue de 135 
contratos por valor de $2.506.304.786, de los cuales se examinaron 42 contratos, 
22 de Prestación de Servicios, 14 de compra venta y/o suministro, 2 de obra, 1 de 
interventoría, 1 de mantenimiento, 1 de consultoría y 1 de arrendamiento,   por un 
monto de $1.257.084.850, lo cual representa el 31% del número total de contratos 
celebrados y el 50,15% del monto total contratado.  
 
El presupuesto inicial para la vigencia 2010 ascendió a $5.214.359.000, el cual 
sufrió variaciones que  arrojaron un presupuesto definitivo de $16.054.831.930, de 
este valor, $12.120.402.813 se destinaron a inversión, ejecutándose 
$5.938.910.990 que corresponde a 49%. En funcionamiento, se presupuestaron 
$2.457.979.354  y se ejecutaron $1.782.721.261, equivalente a 73%. 
 
En la presente auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 
de la misma.  
 
Los hallazgos establecidos, se dieron a conocer oportunamente al sujeto de 
control dentro del desarrollo de la auditoría. 
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Cuadro No. 1 Contratos Auditados 
 

No. No. Contrato Objeto Valor 

1 4147.0.26.01.111-2010 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para 
ayudar en las reparaciones hidráulicas y logísticas en 
las instalaciones del F.E.V. del municipio de Santiago 
de Cali. 3,708,000

2 4147.0.26.01.106-2010 

El contratista se compromete para con el F.E.V. del 
municipio de Santiago de Cali a prestar el servicio de 
mensajería especializada certificada a destinos de 
nacionales. Regionales. Urbanos y zonas de alto riesgo. 8,000,000

3 4147.0.26.01.095-2010 
Prestar los servicios de apoyo a la gestión al grupo 
psicosocial del FEV. 8,240,000

4 4147.0.26.01.097-2010 
Prestar los servicios brindando apoyo en SRUPE del 
FEV. 8,240,000

5 4147.0.26.01.101-2010 
Prestar los servicios de apoyo a la gestión en la SPBA 
del F.E.V. 8,240,000

6 4147.0.26.01.123-2010 

La prestación de servicios profesionales para apoyar en 
la administración de los recursos económicos del Fondo 
Especial de Vivienda y la secretaria de vivienda social y 
apoyar los procedimientos operativos de las áreas de 
contabilidad, presupuesto, cartera y tesorería.. 9,000,000

7 4147.0.26.01.051-2010 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la 
subsecretaria de mejoramiento urbano y regularización 
de predios, apoyando a los arquitectos e ingenieros en 
el levantamiento de planos. 10,712,000

8 4147.0.26.01.052-2010 

Prestación de servicio de transporte a los funcionarios y 
contratista del Fondo Especial de Vivienda y la 
Secretaria de Vivienda Social del Municipio de Santiago 
de Cali. 13,860,000

9 4147.0.26.01.054-2010 

Prestación de servicio de transporte a los funcionarios y 
contratista del Fondo Especial de Vivienda y la 
Secretaria de Vivienda Social del Municipio de Santiago 
de Cali. 13,860,000

10 4147.0.26.01.065-2010 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para 
ayudar en las reparaciones hidráulicas y logísticas en 
las instalaciones del Fondo Especial de Vivienda del 
Municipio de Santiago de Cali. 14,214,000
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No. No. Contrato Objeto Valor 

11 4147.0.26.01.066-2010 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión como 
motorista en la Subsecretaria de Renovación Urbana y 
Proyectos Especiales. Estando a disposición para el 
transporte de los funcionarios del Fondo Especial de 
Vivienda del Municipio de Santiago de Cali. 14,214,000

12 4147.0.26.01.049-2010 

Prestación de Servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión en la realización al seguimiento a los planes 
parciales de Renovación urbana y de los proyectos 
especiales por parte del Fondo Especial de Vivienda y 
la Secretaria de Vivienda Social para la vigencia 2010. 16,068,000

13 4147.0.26.01.022-2010 
Prestar los servicios profesionales en la Subsecretaria 
de Mejoramiento Urbano y Regularización de Predios. 28,428,000

14 4147.0.26.01.048-2010 

Prestar los servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión como arquitecto en la Subsecretaria de 
Programas Básicos y Asociativos del Fondo Especial de 
Vivienda y la Secretaria de Vivienda Social del 
Municipio de Santiago de Cali. 28,428,000

15 4147.0.26.01.005-2010 

Prestar los servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión al Director del Fondo Especial de Vivienda en la 
realización de actividades de Comunicación interna y 
externa que incidan directamente en la imagen 
corporativa de ambas entidades y en el clima 
organizacional de las mismas. Ajustándose a los 
lineamientos que para ello establezca el despacho del 
alcalde por medio de la oficina de comunicaciones. 29,664,000

16 4147.0.26.01.006-2010 

Prestación de Servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión como ingeniero ambiental en la realización al 
seguimiento a los planes parciales de Renovación 
urbana y de los planes parciales que se definan por 
parte del Fondo Especial de Vivienda y la Secretaria de 
Vivienda Social para la vigencia 2010. 29,664,000

17 4147.0.26.01.085-2010 

Prestación de servicios de vigilancia a las propiedades 
del Fondo Especial de Vivienda del municipio de 
Santiago de Cali representado e 864 lotes Potrero 
Grande. 31,800,000

18 4147.0.26.01.016-2010 

Prestar los servicios profesionales y de Apoyo a la 
gestión para realizar actividades específicas en el área 
de Psicosocial para el Fondo Especial de Vivienda – 
secretaria de vivienda social del Municipio de Santiago 
de Cali. 34,500,000
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No. No. Contrato Objeto Valor 

19 4147.0.26.01.001-2010 

Prestar los servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión en el área administrativa del Fondo Especial de 
Vivienda del Municipio de Santiago de Cali. 38,400,000

20 4147.0.26.01.007-2010 

Prestación de Servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión en la realización al seguimiento a los planes 
parciales de Renovación urbana y de los proyectos 
especiales por parte del Fondo Especial de Vivienda y 
la Secretaria de Vivienda Social para la vigencia 2010. 42,000,000

21 4147.0.26.01.004-2010 

Prestación de Servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, brindando asistencia Jurídica al director del 
Fondo. en la Coordinación general del Macroproyecto 
de Interés Social Nacional Ecociudad Navarro. 50,400,000

22 4147.0.26.01.014-2010 

La prestación de servicios profesionales para apoyar la 
gestión legal que se deba realizar en los Proyectos del 
Fondo Especial de Vivienda y la Secretaria de Vivienda 
Social, especialmente todo lo relacionado con el 
Macroproyecto “Altos de Santa Elena”. 54,000,000

23 4147.0.26.01.110-2010 

El consultor se compromete con el FEV a realizar los 
diseños de acueducto y alcantarillado para el proyecto 
urbanización potrero grande lote 10 10,000,000

24 4147.0.26.01.082-2010 

El contratista se compromete para con el F.E.V. del 
Municipio de Santiago de Cali a realizar mantenimiento 
preventivo, Correctivo y reparación en general (incluye 
repuestos) de los aires acondicionados. 11,100,000

25 4147.0.26.01.124-2010 

El contratista se obliga a ejecutar para el F.E.V. del 
municipio de Santiago de Cali bajo el sistema de 
precios unitarios fijos sin ajustes. La ejecución de obras 
faltantes de vías, de parqueaderos y andenes de los 
lotes de 1 al 12 del proyecto habitacional Potrero 
Grande. 496,399,508

26 4147.0.26.01.128-2010 

La construcción de obras de mejoramiento de 9 
viviendas en la comuna 18 de Santiago de Cali”. de 
acuerdo con el cuadro localización y descripción de los 
proyectos del presente documento y el presupuesto de 
cantidades unitarios relacionados en el anexo No. 3 que 
indica la ubicación de cada predio, tipo de 
mejoramiento, cantidades de obra y actividades a 
realizar en cada uno de los inmuebles. Según FICHA 
EBI 36396. 37,686,257



Inf_agei_Fondo_Esp_de Vvda 
Página 9 de 53 

 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

No. No. Contrato Objeto Valor 

27 4147.0.26.01.070-2010 

El contratista se compromete para con el fondo especial 
de vivienda del municipio de Santiago de Cali a brindar 
el servicio de la producción de volantes. Plegables. 
Carpetas. Tarjetas. Stickers. Tarjetas de presentación. 
Pendones. Banners. Avisos y carnets para el fondo 
especial de vivienda descritos en la invitación pública 
no 043 de marzo 9 de 2010. 14,130,000

28 4147.0.26.01.072-2010 

El contratista se compromete para con el F.E.V. del 
municipio de Santiago de Cali a dar en arrendamiento 
33 computadores y 10 impresoras para brindar los 
elementos necesarias a los empleados del F.E.V. con 
las características técnicas descritas en los estudios 
previos. 13,500,000

29 4147.0.26.01.073-2010 

El contratista se compromete para con el Fondo 
Especial de Vivienda del Municipio de Santiago de Cali 
a realizar el mantenimiento preventivo, correctivo y 
reparación en general incluye repuestos del parque 
automotor del Fondo Especial de vivienda. 14,130,000

30 4147.0.26.01.076-2010 

El contratista se compromete para con el Fondo 
Especial de Vivienda del municipio de Santiago de Cali 
a prestar el servicio de reproducción de documentos, 
Fotoplanos, heliografías, impresiones a b/n y full color, 
ploteo de planos, reducciones, ampliaciones, recargas, 
etc. para los requerimientos de la SPBA y otras áreas 
del FEV. y la S.V.S. el suministro mencionado en la 
presente clausula lo hará el contratista de conformidad 
con la cotización de fecha 20 de enero de 2009. 10,000,000

31 4147.0.26.01.109-2010 
Se requiere comprar elementos e servicios técnicos y 
uniformes (tintas y tóner) para las impresoras del F.E.V. 14,360,499

32 4147.0.26.01.112-2010 
Se requiere comprar elementos de servicios técnicos y 
uniformes (suministros de oficina insumos de cafetería 14,193,356

33 4147.0.26.01.113-2010 

Se requiere comprar elementos de servicios técnicos y 
uniformes (suministros de oficina insumos de 
papelería). 13,421,330

34 4147.0.26.01.129-2010 

El contratista se compromete para con el F.E,V. del 
municipio de Santiago de Cali a brindar el servicio de 
producción de chalecos en abril para el F.E.V. 3,250,000
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No. No. Contrato Objeto Valor 

35 4147.0.26.01.132-2010 

Se requiere comprar elementos de servicios técnicos y 
uniformes (Tintas y tonner). para las impresoras del 
Fondo Especial con el fin de proveer los elementos 
necesarios para realizar con eficacia y eficiencia las 
laborales que ejecuta la población trabajadora del 
Fondo Especial de Vivienda 13,145,550

36 4147.0.26.01.133-2010 

Se requiere comprar elementos de servicios técnicos y 
uniformes (insumos de papelería). con el fin de proveer 
los elementos necesarios para realizar una buena 
función en las laborales que ejecuta la población 
trabajadora del Fondo Especial de Vivienda. Ya que se 
agoto el stock del Almacén para suplir dichas 
necesidades 13,463,100

37 4147.0.26.01.134-2010 

Se requiere de una persona natural o jurídica que 
realicen un video institucional y varios videos clips que 
deje al F.E.V. y a la comunidad el proceso histórico de 
la construcción y entrega de los apartamentos del 
macro proyecto de vivienda de interés prioritario altos 
de Santa Elena. 7,000,000

38 4147.0.26.01.135-2010 

Se requiere comprar elementos de servicios técnicos y 
uniformes (elementos de ferretería), con el fin de 
proveer los elementos necesarios para el 
mantenimiento correctivo y preventivo que se requiera 
en la parte eléctrica. albañilería y pintura requerida para 
el mantenimiento y embellecimiento de las instalaciones 
del Fondo Especial de Vivienda. 14,410,920

39 4147.0.26.01.136-2010 

El contratista se compromete para con el F.E.V. del 
municipio de Santiago de Cali a brindar el servicio de 
producción de volantes, plegables, carpetas, tarjetas, 
stickers, tarjetas de presentación, pendones, banner. 
Avisos y carnets para el F.E.V.. la cantidad se 
solicitaran según la necesidad que presente el F.E.V. y 
mencionado en la presente clausula lo hará el 
contratista de conformidad con la oferta de diciembre 06 
de 2010. 8,000,000

40 4147.0.26.01.137-2010 
Se requiere comprar elementos de servicios técnicos y 
uniformes (suministro de oficina). 14,084,378

41 4147.0.26.02.105-2010 
el contratista se compromete para con el F.E.V. a dar 
en arrendamiento 45 computadores y 14 impresoras 24,749,952

42 4147.0.26.01.130-2010 

El contratista se compromete a realizar el contrato de 
interventoría cuyo objeto es la interventoría técnica, 
administrativa y financiera para la ejecución de obras 14,420,000
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No. No. Contrato Objeto Valor 
faltantes de vías, parqueaderos y andenes de los lotes 
del 1 al 12 del Proyecto Habitacional Potrero Grande. 
Localizado entre las calles 121-126 y carreras 28-28E4 
comuna 21 de la ciudad de Santiago de Cali. 
Específicamente la construcción. en el lote referido de 
1.152 m2 de vías vehiculares. 910 m2 de parqueaderos 
y 2806 m2 para andenes y vías peatonales de E = 10 
CMS de concreto de 3000 psi.” Elaboración del Informe 
Final: Deberá incluir en el informe las recomendaciones 
especiales que crea conveniente para la conservación 
adecuada de las obras. Todos los informes deben ser 
entregados con copias en medio magnético. 

  TOTAL   1,257,084,850
Fuente: SIA 

 
 

2. DICTAMEN INTEGRAL 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, realizó Auditoria 
Gubernamental con Enfoque Integral  Modalidad Regular al Fondo Especial de 
Vivienda vigencia 2010, a través de la evaluación de los principios de economía, 
eficiencia y eficacia con que administró los recursos puestos a su disposición y los 
resultados de su gestión, en las líneas de auditoria examinadas, el examen del 
Balance General consolidado al 31 de diciembre de 2010 y el Estado de Actividad 
Financiera, Económica,  Social y Ambiental,  durante el período comprendido entre 
el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2010, dichos Estados Contables 
consolidados fueron examinados y comparados con los del año anterior, los 
cuales fueron auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali. 
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones Financieras, 
Administrativas y Económicas, se realizaron conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. Así mismo, evaluó el Sistema de 
Control Interno  y el cumplimiento del plan de mejoramiento.   
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información  
suministrada por el Fondo Especial de Vivienda y analizada por la Contraloría. La 
responsabilidad de la Contraloría General de Santiago de Cali, consiste en 
producir un informe integral que contenga el pronunciamiento sobre el 
fenecimiento de la cuenta, con fundamento en el concepto sobre la gestión 
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adelantada por el Fondo Especial de Vivienda, en las líneas auditadas y la opinión 
sobre la razonabilidad  de los Estados Contables consolidados. 
 
El representante legal del Fondo Especial de Vivienda, rindió la Cuenta Anual 
Consolidada vigencia 2010 dentro de los plazos previstos en Resolución 
Reglamentaria No. 0100.24.03.10.016 del 23 de diciembre de 2010. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las normas de auditoría 
gubernamental colombianas – NAGC- compatibles con las normas internacionales 
de  auditoría – NIAS- y con políticas y procedimientos de Auditoría Gubernamental 
con Enfoque Integral prescritos por la Contraloría General de la República, y 
adoptados por la Contraloría General de Santiago de Cali, consecuentes con las 
de general aceptación. Por lo tanto, acorde con ellas, requirió de planeación y 
ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable 
para fundamentar los conceptos en la opinión expresada en el informe integral. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y  
presentación de los Estados Contables consolidados y el cumplimiento de las 
disposiciones legales, así como la adecuada implementación y funcionamiento del 
Sistema de Control Interno y el cumplimiento del plan de mejoramiento, los 
estudios  y análisis se encuentran debidamente documentados en Papeles de 
Trabajo, los cuales reposan en la Dirección Técnica ante el Sector Físico. 
 
 
2.1 OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES 
 
Los Estados Contables (Balance  General, Estado de Actividad Financiera, 
Económica, Social y Ambiental,  Cambios en el Patrimonio), fueron preparados y 
certificados bajo la responsabilidad de la administración. La Dirección Técnica 
ante el Sector Físico tiene como finalidad  expresar una opinión sobre dichos 
Estados Financieros Certificados y si entre ellos existe la debida concordancia. La 
opinión sobre los Estados Contables del Fondo Especial de Vivienda del municipio 
de Santiago de Cali a diciembre 31 de 2010, presentan razonablemente la 
situación financiera  de la entidad, se incluye el reconocimiento de las 
transacciones, hechos u operaciones al proceso contable, cumpliendo cabalmente 
con los procedimientos, principios contables y las normas técnicas de contabilidad 
prescritos por la Contaduría General de la Nación.  
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Los hechos, financieros, económicos y sociales se encuentran debidamente 
registrados y documentados, lo que evidencia la realidad económica de la entidad 
en dichos Estados Contables.  
 

2.2  OPINIÓN SOBRE LA GESTIÓN   

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, como resultado de la auditoría 
adelantada al Fondo Especial de Vivienda vigencia 2010, conceptúa que la 
Gestión es Favorable con observaciones, como consecuencia de las 
deficiencias en las labores de interventoría y supervisión de la contratación,  bajo 
cumplimiento de las metas del plan de acción frente al Plan de Desarrollo 
Municipal  y  una calificación de “no confiable/no efectivo” al sistema de control 
interno y  la  operatividad del MECI. 
 
El concepto sobre la gestión de la entidad significa que la situación respecto del 
año pasado desmejoró, existiendo situaciones adversas que generaron dicha 
calificación.  
     
2.3 FENECIMIENTO DE LA CUENTA 
 
Con base en el concepto sobre la Gestión de las líneas auditadas y la Opinión 
sobre los Estados Contables consolidados, la Contraloría General de Santiago de 
Cali, FENECE la cuenta del Fondo Especial de Vivienda por la vigencia fiscal 
correspondiente al 2010, clasificándola en el cuadrante concepto de gestión 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES y opinión de los Estados Contables 
LIMPIA, de la siguiente matriz de dictamen:  
 

 
Cuadro No. 2 Matriz de Dictamen 

 
Concepto / 

Opinión 
Limpia Con Salvedades Negativa Abstención 

Favorable FENECIMIENTO FENECIMIENTO 
NO 
FENECIMIENTO 

NO 
FENECIMIENTO

Favorable con 
Observaciones 

FENECIMIENTO FENECIMIENTO 
NO 
FENECIMIENTO 

NO 
FENECIMIENTO

Desfavorable 
NO 
FENECIMIENTO 

NO 
FENECIMIENTO 

NO 
FENECIMIENTO 

NO 
FENECIMIENTO

 



Inf_agei_Fondo_Esp_de Vvda 
Página 14 de 53 

 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
3.1 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO MECI Y SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD 
 
3.1.1 Evaluación del Sistema de Control Interno MECI 
 
El Fondo Especial de Vivienda del Municipio de Santiago de Cali, es una cuenta 
del presupuesto del municipio, con unidad de caja y personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente,  no cuenta con estructura administrativa 
propia, organizacional, ni funcionarios públicos en propiedad, sus procesos y 
funciones se gestionan a través de la estructura de la Secretaría de Vivienda 
Social  y su dirección está a cargo del Secretario de Vivienda Social. 
 
El Fondo Especial de Vivienda, como establecimiento público adoptó el  Modelo 
Estándar de Control Interno - MECI  mediante Resoluciones 4147.10.22.220.08 de 
octubre 30 de 2008 y 4147.10.22.226.08 de 20 de noviembre de 2008. 
 
De acuerdo a la metodología para evaluar la operatividad del Sistema de Control 
Interno MECI y Sistema de Gestión de Calidad-norma técnica de calidad en la 
gestión pública NTCGP 1000:2009, se realizó la aplicación de la  matriz 
correspondiente con el fin de determinar el nivel de operatividad de cada uno de 
los elementos y componentes del Sistema, evidenciándose que desde la adopción 
del MECI no se han presentado acciones formales de evaluación, tal como lo 
establece la norma. La entidad presentó documentos que evidencian acciones 
puntuales de revisión al proceso contable e inventarios, pero no se evidencian 
evaluaciones de los demás procesos del Fondo, no se ha realizado  seguimiento y 
evaluaciones periódicas  al Sistema de Control Interno que conlleven al 
mejoramiento y mantenimiento del mismo, ni se evidencia el fortalecimiento del 
control y de los procesos de evaluación que propendan por el mejoramiento 
institucional. La entidad no tiene planta de cargos, por tanto, no cuenta con Oficina 
de Control interno, sin embargo la norma establece el deber de practicar 
evaluaciones periódicas.  
 
El Sistema de Control Interno-MECI del Fondo Especial de Vivienda, de acuerdo 
con la matriz aplicada arrojó como resultado que éste  es NO EFECTIVO, no 
otorgando confiabilidad a la entidad para el manejo de los recursos y el 
cumplimiento de sus objetivos y metas por lo cual se asigna una calificación de 
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cero (0). En la evaluación de la operatividad del Sistema de Control Interno MECI 
se estableció el siguiente hallazgo: 
 
 
Hallazgo Administrativo No.1 con incidencia disciplinaria 
 
Operatividad Sistema de Control Interno MECI 
 
El Fondo Especial de Vivienda como establecimiento público y cuenta de 
presupuesto, implementó el MECI mediante Resolución 4147.10.22.220.08 de 
octubre 30 de 2008, debiéndose realizar procedimientos de verificación y 
evaluación permanente del Control Interno. Se observa que no se han efectuado 
evaluaciones programadas al Sistema de Control Interno ni se evidencian 
acciones formales de evaluación que propendan por el mejoramiento y 
mantenimiento del Sistema de Control Interno. 
 
La evaluación al modelo estándar de control interno- MECI, da como resultado que 
éste, no es efectivo, en tanto que presenta insuficiencias en los componentes de 
administración del riesgo, autoevaluación, evaluación independiente, evidenciando 
fallas  en las actividades de verificación del funcionamiento del Sistema de Control 
Interno.  
 
Lo anterior trasgrede el Decreto 1599 de 2005, al incumplir con los numerales 
3.2.1 Evaluación del sistema de Control Interno y 3.2.2 Auditoría interna, del 
componente 3.2 Componente Evaluación Independiente de la estructura de 
Control, del Decreto mencionado. 
 
Igualmente se trasgrede el Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002, artículo 
34, numeral 1 y 31, Articulo 8 Ley 87 de 1993, Artículos 35 a 38 de la Resolución 
4147.10.22.220.08 de octubre 30 de 2008 expedida por el Director del Fondo 
Especial de Vivienda. 
 
Evaluación Función archivística 
 
Según el Decreto 0087 de 1999 “por medio del cual se reglamenta el Fondo 
Especial de Vivienda”, éste es una cuenta de presupuesto, con unidad de caja, 
personería jurídica,  y patrimonio independiente, no cuenta con estructura 
administrativa ni personal de planta por lo cual su funcionamiento lo realiza con el 
personal de planta de la Secretaría de Vivienda Social, es por esto que el manejo 
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del archivo se encuentra a cargo del área administrativa de la S.V.S. y la persona 
encargada o Coordinadora del archivo es una Profesional Universitaria, quien 
también coordina todo lo relacionado con el archivo para el F.E.V. También se 
cuenta con personal de apoyo para el manejo y las labores del archivo, los cuales 
son contratistas. El archivo que maneja el Fondo Especial de Vivienda es el 
archivo de Gestión, para lo cual se cuenta con espacios adecuados para su 
ubicación y manejo. El archivo se encuentra debidamente ajustado  a la Ley 
General de Archivo (Ley 594 de 2000). Se evidenció que la persona encargada de 
la función archivística cuenta con el conocimiento adecuado y pertinente para el 
manejo del mismo, ha recibido las capacitaciones necesarias, conoce los aspectos 
normativos y técnicos para ello, igualmente conoce los Decretos Municipales en 
materia de archivo, los cuales son debidamente aplicados en la entidad.  
 
 
3.1.2 Evaluación Sistema de Gestión de Calidad 
 
Igualmente, la evaluación del Sistema de Gestión de la Calidad dio como resultado 
que es “INADECUADO”, de acuerdo con la aplicación de la matriz 
correspondiente, donde se verificó la existencia y aplicación de los elementos del 
Sistema en los procesos de la entidad. 
 
 
3.2. EVALUACIÓN POR LÍNEAS DE AUDITORÍA 
 
3.2.1 Línea Financiera 
 
3.2.1.1 Evaluación al Control Interno Contable 
 
Con base al Régimen de Contabilidad Pública, Manual de Procedimientos y 
especialmente la Resolución 357 del 23 de Julio de 2008 “por la cual se adopta el 
procedimiento de control interno contable y el reporte del informe anual de 
evaluación a la Contaduría General de la Nación”. Igualmente dando cumplimiento 
a la Resolución No. 0100.24.03.10.016 del 23 de diciembre de 2010 “por medio de 
la cual se prescriben la forma, términos y procedimientos para la rendición 
electrónica de la cuenta e informes, que se presentan a la Contraloría General  
Santiago de Cali”, el Fondo Especial de Vivienda rindió la autoevaluación del 
Control Interno Contable. 
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El informe fue Evaluado y Verificado por la Comisión de Auditoría en cada una de 
sus etapas, asimismo se tuvo en cuenta las limitaciones de orden Administrativo y 
Contable, establecidas en las notas de contabilidad, en donde se evidencia que en 
ocasiones hay demora en la entrega de la documentación al área de contabilidad 
sobre los hechos económicos para que sean registrados, riesgo que se está 
mitigando con el Control Interno Contable y un seguimiento continuo a la 
información que se procesa en las diferentes áreas, con el fin de que esta sea 
oportuna. 
 
Los registros contables del Fondo Especial de Vivienda, se encuentran 
debidamente respaldados con documentos idóneos, lo que demuestra que los 
hechos económicos, financieros y sociales se encuentran sustentados y que los 
Estados Contables reflejan la situación económica real de la entidad, los hechos 
económicos se contabilizan de manera cronológica y se reconocen en el momento 
en que suceden. Se realizan conciliaciones periódicas con las demás áreas  que 
proveen información a ser contabilizada. El área contable cuenta con un software 
adecuado para sus registros y con personal de apoyo calificado a través de 
contrato de prestación de Servicios para las labores contables de la entidad, 
puesto que el Fondo no cuenta con personal de planta.     
 
Se cumplen con los principios, normas técnicas y procedimientos de contabilidad 
contenidas en el régimen de contabilidad pública. 
  
La información contable es presentada oportunamente tanto al Director de la 
entidad como a los diferentes organismos de control que la requieran, igualmente 
se observó que los estados contables son publicados de manera visible al interior 
de la entidad para que puedan ser consultados. 
 
La caracterización de los procesos del área contable se encuentra debidamente 
aprobados por la Dirección del Fondo, pero se evidencia que en las demás áreas 
financieras de la entidad estos aún no han sido aprobados. 
 
Por lo anterior la evaluación al Control Interno Contable, de acuerdo con el 
resultado del formulario de evaluación aplicado, es ADECUADO, arrojando un 
puntaje total de 4.58, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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Cuadro No. 3 Evaluación Control Interno Contable 
 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE 
PUNTAJE 
OBTENIDO 

INTERPRETACIÓ
N 

CONTROL INTERNO CONTABLE 4.58 ADECUADO 

ETAPA DE RECONOCIMIENTO 4.55 ADECUADO 

    IDENTIFICACIÓN 4.62 ADECUADO 

    CLASIFICACIÓN 4.88 ADECUADO 

    REGISTRO Y AJUSTES 4.17 ADECUADO 

ETAPA DE REVELACIÓN 4.68 ADECUADO 
    ELABORACIÓN DE ESTADOS CONTABLES Y DEMÁS 
INFORMES 4.86 ADECUADO 
    ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 4.50 ADECUADO 

OTROS ELEMENTOS DE CONTROL 4.50 ADECUADO 

    ACCIONES IMPLEMENTADAS 4.50 ADECUADO 
 

 
3.2.1.2 Evaluación Ejecución Presupuestal 
 
El Fondo Especial de Vivienda rige su gestión presupuestal por el Decreto 111 de 
1.996 y Acuerdo 017 de 1996. Mediante Acuerdo del Concejo Municipal de 
Santiago de Cali No. 0281 de 2009, se aprobó el Presupuesto de Ingresos, Gastos 
de Funcionamiento  e Inversión  para el Fondo Especial de Vivienda  por un valor 
de  $5.214.359.000 y mediante Decretos Municipales se adicionó en 
$10.850.596.522 y se redujo en $10.123.592, fijando el presupuesto definitivo en 
la suma de  $16.054.831.930. 
 

Cuadro No. 4 Adiciones Presupuestales 
 

DECRETO FECHA VALOR 

898 27/12/10 17,900,000 

501 23/08/10 3,718,758,464 

853 14/12/10 955,954,499 

501 23/08/10 4,655,829,640 

454 05/08/10 25,704,156 

456 23/06/10 1,476,449,763 

TOTAL ADICIONADO 10,850,596,522 
     Fuente Presupuesto Fondo Especial de Vivienda  
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Cuadro No. 5 Reducciones Presupuestales 
 

DECRETO FECHA VALOR 

0454 05/08/10 10,123,592 

TOTAL REDUCION  10,123,592 
    Fuente Presupuesto Fondo Especial de Vivienda  

 
 
Ejecución Presupuestal de Ingresos 
 
A continuación se muestra el presupuesto de ingresos del Fondo Especial de 
Vivienda  asignado para la vigencia 2010 y su ejecución.  
 
 

Cuadro No. 6 Ejecución Presupuestal de Ingresos 
 

DETALLE 
Ppto 

Definitivo 
Ppto 

Ejecutado 
% 

Ejecutado
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar

Programas de 
Vivienda Propios  3,273,997,000 1,811,407,780 55% 1,462,589,220 45%
Programas de 
Vivienda Asociativos 
Vigentes 1,424,517,000 1,350,770,103 95% 73,746,897 5%

Programas de 
Vivienda Nuevos 
Asociativos 24,845,000 0 0% 24,845,000 100%
Subsidios 
Municipales 3,718,758,464 3,718,758,464 100% 0 0%

Otros Ingresos 
Operacionales 11,000,000 9,544,434 87% 1,455,566 13%

Ingresos de 
Terceros 1,476,449,763 1,476,449,763 100% 0 0%

Recursos de Capital 6,125,264,703 5,920,721,676 97% 204,543,027 3%

TOTAL  16,054,831,930 14,287,652,220 89% 1,767,179,710 11%
    Fuente Presupuesto Fondo Especial de Vivienda 
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El presupuesto definitivo de ingresos del Fondo Especial de Vivienda  fue aforado 
en $16,054,831,930, de los cuales se recaudó $14,287,652,220, lo que representa 
una ejecución del 89%,  observándose que la mayor ejecución corresponde a 
Recursos de Capital con el 97%  y Programas de Vivienda Asociativos Vigentes 
con el 95%. Se evidencia que la menor ejecución obedece al recaudo de 
programas propios vigentes con un 55%. 
 
El porcentaje no ejecutado corresponde al 11% por un valor de $1.767.179.710, 
de los cuales no se ejecutó el valor de $24.845.000 correspondiente al programa 
de vivienda nuevo asociativo el Pinar, proyecto que no fue desarrollado en la 
vigencia 2010 como estaba proyectado. Igualmente no se recaudó la suma de 
$1.736.408.355 del programa propio Potrero Grande (etapas 8, 9 y 10) el cual 
hace parte del 45% no ejecutado de Programas de Vivienda Propios, con respecto 
a lo presupuestado inicialmente, debido a que Fonvivienda no realizó la asignación 
y desembolso de los Subsidios Nacionales de Vivienda en la vigencia 2010 como 
estaba programado, por lo cual no se desarrollo técnicamente el proyecto 
habitacional mencionado ya que económicamente no era viable, conllevando a 
que no se recaudara lo programado. Se observó que la entidad realizó las 
acciones pertinentes solicitando la apropiación de recursos para la asignación de 
subsidios nacionales que beneficiaran a las familias del proyecto Potrero Grande. 
 
El valor de $1.476.449.763 relacionado en el presupuesto, corresponde a 
consignación que fue realizada en la cuenta de ahorros del Fondo Especial de 
Vivienda No. 001-87079-9 del Banco de Occidente. Dinero que pertenece al 
Municipio de Santiago de Cali por concepto de liquidación de la Sociedad 
Coinfibro. 
 
 
Ejecución presupuestal de Gastos  
 

Cuadro No. 7 Ejecución Presupuestal de Gastos 
 

DETALLE 
Ppto  

Definitivo 
Ppto 

Ejecutado 
% 

Ejecutado
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar 

Gastos 
Funcionamiento  2,457,979,354 1,782,721,261 73% 675,258,093 27%

Gastos de 12,120,402,813 5,938,910,990 49% 6,181,491,823 51%
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DETALLE 
Ppto  

Definitivo 
Ppto 

Ejecutado 
% 

Ejecutado
Saldo por 
ejecutar 

% por 
ejecutar 

Inversión 

Pagos de 
Terceros 1,476,449,763 1,476,449,763 100% 0 0%

TOTAL 16,054,831,930 9,198,082,014 57% 6,856,749,916 43%
      Fuente Presupuesto Fondo Especial de Vivienda 

 
El presupuesto definitivo  de gastos e inversión  para la vigencia 2010 fue de          
$16,054,831,930,  distribuidos en $2.457.979.354 para Gastos de Funcionamiento  
y $12.120.402.813 para Gastos de Inversión, ejecutándose $9,198,082,014 del 
presupuesto definitivo, es decir el 57%. La mayor ejecución  corresponde a los 
Gastos de Funcionamiento con el 73% por valor de $1.782.721.261. 
 
La inversión aprobada fue $12,120,402,813 de los cuales solo se ejecutó 
$5,938,910,990 equivalentes al 49%, distribuidos en programas de Infraestructura 
con $560.367.318, Recurso Humano para Obra por $316.800.000, Preinversión en 
Diseño de Acueducto por $10.000.000, Atención, Control y Organización para 
apoyo a la Gestión del estado con $20.350.000 y Gastos de Inversión por 
$5.031.393.672. 
 
El saldo por ejecutar del presupuesto total fue por $6.856.749.916 que 
corresponde al 43% del presupuesto definitivo, la no ejecución obedece 
principalmente a la no inversión en subsidios de vivienda que no fueron ejecutados 
durante la vigencia 2010, debido a que éstos no fueron asignados por 
Fonvivienda. 
 
Durante el período auditado el F.E.V. presentó una ejecución de $9.198.082.014,  
de este total quedaron como cuentas por pagar un valor de $5.027.489.252, que 
corresponde al  31.31%  del presupuesto definitivo de $16.054.831.930 de la 
vigencia 2010.  
 
De los 42 contratos auditados, se evaluó que cada uno de ellos presentaran los 
documentos presupuestales correspondientes como son: certificado de 
disponibilidad presupuestal y registro presupuestal, evidenciándose que cada uno 
de ellos cumplen con estos documentos, igualmente se verificó los pagos 
realizados a los contratistas que fueran acordes con lo pactado en el contrato, 
evidenciándose que estos no presentaron ninguna observación al respecto. 
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Cuadro No. 8 Comparativo ejecución presupuestal   
de Gastos 2010 vs 2009 

 
 

DETALLE 

Ppto 
Definitivo 

2010 

Ppto 
Ejecutado 

2010 

% 
Ejecutado 

2010 
Ppto Definitivo 

2009 

Ppto 
Ejecutado 

2009 

% 
Ejecutado 

2009 

Gastos 
Funcionamiento  2,457,979,354 1,782,721,261 73% 2,388,322,241 1,634,535,537 68%
Gastos de 
Inversión 12,120,402,813 5,938,910,990 49% 8,477,928,350 6,021,288,641 71%

Pagos de 
Terceros 1,476,449,763 1,476,449,763 100% 0 0 0%

Títulos Valores     17,967,000 67,000 0%

TOTAL 16,054,831,930 9,198,082,014 57% 10,884,217,591 7,655,891,178 70%
Fuente Fondo Especial de Vivienda 

 
 

La ejecución presupuestal de gastos para el 2010 fue de 57%, de este porcentaje 
el 49% corresponde a ejecución presupuestal de gastos de inversión, comparado 
con el año 2009, la ejecución presupuestal fue del 70%, en donde la ejecución de 
gastos de inversión representó el 71%, observándose que para el 2010, la 
ejecución presupuestal de gastos fue deficiente frente al 2009. 
 
 
En términos generales, se observa que la entidad no cumplió con los 
presupuestos establecidos para la vigencia 2010, evidenciándose que su gestión 
en el año 2010 tuvo una desmejora,  por lo cual, la calificación en la gestión 
presupuestal arroja un puntaje de 89.00, observándose  que la baja ejecución 
presupuestal se debió principalmente a la no asignación de subsidios por parte de 
Fonvivienda.   
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3.2.1.3 Evaluación a los Estados Contables 
 

Cuadro No. 9 Balance General a 31 de diciembre de 2010 
(Cifras en miles de pesos) 

 
                          
 

A   C   T   I   V   O AÑO 2010 AÑO 2009 Var. $ Var. % 

 ACTIVO CORRIENTE 48,039,637 47,194,723 844,914 1.79%
EFECTIVO 11,691,880 8,686,331 3,005,549 34.60%
Caja 0 0 0 0.00%
Depósitos en Instituciones Financieras 11,691,880 8,686,331 3,005,549 34.60%
INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 0 0 0 0.00%
Inversiones Patrimoniales  0 0 0 0.00%
INVERSIONES PATRIMONIALES EN ENTIDADES 
EN LIQ. 30,000 30,000 0 0.00%
Entidades privadas 30,000 30,000 0 0.00%
DEUDORES 4,908,401 6,111,637 -1,203,236 -19.69%
Venta de Bienes 4,573,800 4,698,513 -124,713 -2.65%
Transferencia por Cobrar 0 787,000 -787,000 -100.00%
Anticipos  Adquis. de Bienes y Serv. 0 0 0 0.00%
Avances y anticipos entregados 264,755 262,662 2,093 0.80%
Recursos entregados en Admón. 15,564 0 15,564 -86.37%
Depósitos entregados 5,470 5,470 0 -3.11%
Otros Deudores 48,812 357,992 -309,180 -3.11%
INVENTARIOS 30,473,644 31,452,528 -978,884 -3.11%
Mercancías en Existencia 17,805,529 5,137,328 12,668,201 246.59%
Productos en Proceso 12,668,115 26,315,200 -13,647,085 -51.86%
OTROS ACTIVOS 935,712 914,227 21,485 2.35%
Obras y mejoras en propiedad ajena 0 13,811 -13,811 -100.00%
Cargos Diferidos 819,584 781,497 38,087 4.87%
Bienes entregados a terceros 109,935 109,935 0 0.00%
Intangibles 129,579 122,369 7,210 5.89%
Amortización Acumulada -123,386 -113,385 -10,001 8.82%
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE                       49,786,842 44,210,919 5,575,923 12.61%
INVERSIONES PATRIMONIALES EN ENTIDAD 
CONTROLADAS 255,067 255,067 0 0.00%
Empresas industriales y comerciales del Estado 255,067 255,067 0 0.00%
INVERSIONES PATRIMONIALES  17,900 0 17,900 100.00%
Inversiones patrimoniales 17,900 0 17,900 100.00%
DEUDORES 45,768,824 43,429,063 2,339,761 5.39%
Venta de Bienes 45,767,578 43,427,817 2,339,761 5.39%
Otros Deudores 0 0 0 0.00%
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A   C   T   I   V   O AÑO 2010 AÑO 2009 Var. $ Var. % 

Deudas de Difícil cobro 41,744 41,744 0 0.00%
Provisión para Deudores -40,498 -40,498 0 0.00%
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 357,107 437,906 -80,799 -18.45%
Bienes Muebles en Bodega 2,589 19,540 -16,951 -86.75%
Maquinaria y Equipo 37,366 37,366 0 0.00%
Muebles y Enseres  93,627 85,422 8,205 9.61%
Equipos de Comunicación y Comput. 369,456 368,956 500 0.14%
Equipo de Transporte, Tracción 141,682 141,682 0 0.00%
Equipos comedor y cocina 6,656 6,656 0 0.00%
Depreciación Acumulada -294,269 -221,716 -72,553 32.72%
VALORIZACIONES 3,387,944 88,883 3,299,061 3711.69%
Inversiones en Sociedades Públicas 3,387,944 88,883 3,299,061 3711.69%
TOTAL ACTIVOS                                             97,826,479 91,405,642 6,420,837 7.02%
 
 

P   A   S   I   V   O   S  AÑO 2010 AÑO 2009 Var. $ Var. % 
PASIVO CORRIENTE 5,291,474 4,281,151 1,010,323 23.60%

CUENTAS POR PAGAR 3,730,844 4,265,072 -534,228 -12.53%
Operaciones de Financiación  71,584 71,053 531 0.75%
Adquisición de Bienes y Servicios Nac. 1,089 64,113 -63,024 -98.30%
Proyectos de Inversión 221,918 174,880 47,038 26.90%
Acreedores 0 851 -851 -100.00%
Subsidios Asignados 3,241,098 3,817,530 -576,432 -15.10%
Retenfuente e Impto. de Timbre 38,767 20,097 18,670 92.90%
Impuestos, Contrib. y Tasas por Pag 65,612 25,895 39,717 153.38%
Impuesto al valor agregado Iva 0 632 -632 -100.00%
Anticipos y Avances Recibidos 15,364 0 15,364 100.00%
Depósitos Recibidos de Terceros 75,412 90,021 -14,609 -16.23%
 OTROS PASIVOS 1,560,630 16,079 1,544,551 9606.01%
Créditos diferidos 0 0 0 0.00%
Cobro de cartera de terceros 10,535 10,628 -93 -0.88%
Recaudos a favor de terceros 1,550,095 5,451 1,544,644 28336.89%
PASIVO NO CORRIENTE 14,247,739 14,222,828 24,911 0.18%
CUENTAS POR PAGAR 14,147,739 14,147,828 -89 0.00%
Proyectos de Inversión  14,147,739 14,147,828 -89 0.00%
PASIVOS ESTIMADOS 100,000 75,000 25,000 33.33%
Litigios o demandas 100,000 75,000 25,000 33.33%
TOTAL PASIVOS                                                           19,539,213 18,503,979 1,035,234 5.59%
PATRIMONIO      
PATRIMONIO INSTITUCIONAL 78,287,266 72,901,663 5,385,603 7.39%
Capital Fiscal 71,091,871 79,473,477 -8,381,606 -10.55%
Resultados del Ejercicio 2,513,408 -8,292,294 10,805,702 -130.31%
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Superávit por Donación 1,376,597 1,376,597 0 0.00%
Superávit por Valorización 3,387,944 88,883 3,299,061 3711.69%
Patrimonio Institucional Incorporado 0 255,000 -255,000 -100.00%
Provisiones depreciaciones, amortizaciones -82,554 0 -82,554  
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO                 97,826,479 91,405,642 6,420,837 7.02%

Fuente: Fondo Especial de Vivienda 

 
El total del activo corriente se incrementó en $844.914.000, que equivale al 1.79%. 
Aumento que se debe principalmente al Efectivo, el cual tuvo una variación 
positiva con respecto al año 2009, por valor  $3.005.549.000, es decir del 34,60%, 
principalmente por el aumento registrado en la cuenta  de ahorros No. 001-87079-
9 del Banco de Occidente, en la cual se encuentra el dinero proveniente del 
recaudo de cartera de los programas de de vivienda del Fondo, igualmente se 
encuentra registrado el valor de $1.476.449.763 consignado en dicha cuenta, 
dinero que pertenece al Municipio de Cali por la liquidación de Coinfibro. 
 
En la cuenta de ahorro No. 001-90194-1 del Banco de Occidente, se encuentran 
las consignaciones correspondientes a las transferencias del municipio para la 
asignación de subsidios de vivienda municipales. 
 
Se realizó un análisis entre el valor registrado en el Balance en la cuenta de 
efectivo y el valor reportado en el Estado de Tesorería con corte a diciembre 31 de 
2010, en donde se evidenció que el Estado de Tesorería presenta diferencias por 
valor de $61.843.350 con respecto al valor registrado en la contabilidad, el cual 
contiene los soportes para su causación y registro. 
 
La cuenta Deudores (corto y largo plazo), la cual registra para el año 2010 un valor 
de $50.677.225.000, presenta un incremento del 2,29% frente al 2009,  
principalmente por el aumento en la cuenta de Venta de Bienes con un valor de 
$50.341.378.000, que corresponde al valor adeudado al F.E.V. por la venta de 
programas de vivienda de interés social e interés prioritario propios y asociativos. 
Estos valores registrados en esta cuenta se encuentran debidamente soportados 
por el área contable. Al realizar el análisis de la cartera del Fondo Especial de 
Vivienda  correspondiente a programas propios y asociativos,  se evidenció que el 
valor registrado en los mismos es de $50.349.055.543, notándose una diferencia 
respecto a lo registrado en el Balance por $7.677.543. 
 
El activo no corriente aumentó en $5.575.923.000,  que representa el  12.61%. 
Aumento debido al incremento de las  cuentas Deudores largo plazo en 5.39%, 
por la venta de soluciones de vivienda, incremento de la cuenta Inversiones 
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Patrimoniales por participación accionaria en la empresa Girasol EICE  y la cuenta 
Valorizaciones,  la cual se incrementó en 3.711,69%, debido al valor intrínseco 
certificado por Metrocali S.A. de las acciones que posee el Fondo en esa entidad.   
 
El pasivo se incrementó en $1.035.234.000 equivalente al 5,59%, debido al 
aumento de Otros Pasivos, principalmente por la cuenta de Recaudos a Favor de 
Terceros, la cual contiene el valor que fue consignado al Fondo perteneciente al 
Municipio de Cali por la liquidación de Coinfibro. La cuenta de Depósitos Recibidos 
de Terceros disminuyo en 16,23%, debido a la aplicación de valores recaudados 
que se encontraban pendientes de ser aplicados en las cuenta de los 
adjudicatarios. 
 
Las cuentas por pagar (corto y largo plazo), disminuyeron en 2.92%, básicamente 
por la disminución en adquisición de bienes y servicios, la cuenta de acreedores y 
por la aplicación de subsidios de vivienda a los beneficiarios respectivos en sus 
estados de cuenta. 
 
El patrimonio presenta la siguiente variación:  
 
 Excedente del ejercicio por $2.513.408.000 
 El capital fiscal disminuye en $8.831.606.000, debido a la reclasificación de la 

pérdida de la vigencia 2009. 
 Superávit por valorización, se incrementa considerablemente por el valor 

intrínseco de las acciones de Metrocali S.A. que posee el F.E.V., el cual fue 
reportado mediante certificación de Metrocali por $14.282.882,37 por acción.  

 
Se evidenció que en  el área de Tesorería emitió cheques en el mes de diciembre 
por un valor de $402.355.043 y el saldo a diciembre 31 de 2010 de la cuenta 
corriente de donde fueron emitidos los cheques fue de $330.771.309,40, 
presentándose un faltante de $71.583.733,60 para cubrir los cheques girados y no 
se había hecho el traslado respectivo de las Cuenta de ahorro. 
 
De la anterior evaluación se establecieron  los  siguientes hallazgos. 
 
Hallazgo Administrativo No. 2 
 
Información cuenta Venta de Bienes y en el Estado de Tesorería vs. Grupo de 
Efectivo. 
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Se evidencia inconsistencias en la información suministrada por el Fondo Especial 
de vivienda, específicamente en el Grupo Deudores, en la Cuenta Venta de 
Bienes en el Balance General con corte a diciembre 31 de 2010, se presenta un 
valor de $50.341.378.000 correspondiente a la cartera de los programas propios y 
asociativos y en el estado de cuenta de cartera de los programas propios y 
asociativos se presenta un valor de $50.349.055.543, mostrando una diferencia de 
$7.677.543. 
Así mismo en el Estado de tesorería presentado con el acta de cierre fiscal a la 
Contraloría General de Santiago de Cali y rendido en el formato F25A del 
aplicativo SIA se observa un valor de $11.630.036.650, el cual es diferente al valor 
establecido en el grupo efectivo del Balance General al 31 de diciembre de 2010, 
correspondiente a $11.691.880.000, mostrándose una diferencia de $61.843.350. 
 
 
Hallazgo administrativo No. 3 
 
Emisión de cheques  
 
Se observo que  durante el mes de diciembre de 2010 se emitieron 102 cheques 
por valor de $402.355.043, de la cuenta corriente No.001-12632-5 del Banco de 
Occidente del Fondo Especial de Vivienda y al  verificar el saldo  bancario de la 
cuenta en mención, se observa que el saldo a 31 de diciembre de 2010 fue de 
$330.771.309,40, faltando el valor  de $71.583.733,60 para cubrir los cheques 
emitidos, valor que está reportado en el Balance General  en el pasivo en la 
cuenta de Operaciones de Financiación como “sobregiros”. 
 
Con lo anterior, se pone en  riesgo la entidad al emitir cheques sin verificar si en la 
cuenta corriente se encuentran los recursos necesarios para ello, denotando falta 
de control en el proceso de expedición de cheques. 
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Cuadro No. 10 Estado de Actividad  Financiera, Económica, Social y 
Ambiental a diciembre 31 de 2010 

(Cifras en miles de pesos) 
 
 

  AÑO 2010   % AÑO 2009 % VARIACION   

          ABSOLUTA RELATIVA

              

INGRESOS OPERACIONALES             $ 10,693,197 100.00% 34,206,279 100.00%
-

23,513,082 -68.74%

            

VENTA DE BIENES 1,631,819 15.26% 28,646,530 83.75%
-

27,014,711 -94.30%

Bienes Comercializados 1,631,819 15.26% 28,646,530 83.75%
-

27,014,711 -94.30%

OTROS SERVICIOS 6,315 0.06% 37,133 0.11% -30,818 -82.99%

Otros Servicios 6,315 0.06% 37,133 0.11% -30,818 -82.99%

              
TRANSFERENCIAS 4,674,713 43.72% 1,642,565 4.80% 3,032,148 184.60%

Corrientes del Gobierno General 4,674,713 43.72% 1,642,565 4.80% 3,032,148 184.60%

              
OTROS INGRESOS  4,380,350 40.96% 3,880,051   500,299 12.89%

Financieros 4,470,264 41.80% 3,868,265   601,999 15.56%

Ajuste Ejercicios anteriores -89,914 -0.84% 11,786   -101,700 -862.89%

              

COSTO DE VENTAS 1,652,017 15.45% 34,715,795 101.49%
-

33,063,778 -95.24%

Costo de Venta de Bienes 1,652,017 15.45% 34,715,795 101.49%
-

33,063,778 -95.24%

              
GASTOS 6,792,804 63.52% 7,775,121 22.73% -982,317 -12.63%

ADMINISTRACION 1,053,792 9.85% 1,003,725 2.93% 50,067 4.99%

Sueldos y Salarios 824,607 7.71% 801,591 2.34% 23,016 2.87%

Gastos Generales  206,432 1.93% 169,702 0.50% 36,730 21.64%

Impuestos Contribuciones 22,753 0.21% 32,432 0.09% -9,679 -29.84%

              
OPERACIONALES 956,744 8.95% 703,939 2.06% 252,805 35.91%

Sueldos y Salarios 669,702 6.26% 551,814 1.61% 117,888 21.36%

Generales 287,042 2.68% 152,125 0.44% 134,917 88.69%

              

PROVISIONES Y DEPRECIACIONES 25,000 0.23% 63,654 0.19% -38,654 -60.73%
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  AÑO 2010   % AÑO 2009 % VARIACION   

          ABSOLUTA RELATIVA

Provisiones protección Inversiones 0 0.00% 0 0.00% 0   

Provisión Bienes y Derechos Inv. Adtv 0 0.00% 0 0.00% 0   

Provisión para contingencias 25,000 0.23% 25,000 0.07% 0 0.00%

Depreciación de Prop. Planta y Equipo 0 0.00% 38,654 0.11% -38,654 -100.00%

              

              

Gasto Social 4,757,268 44.49% 6,003,803 17.55% -1,246,535 -20.76%

Vivienda 18,106 0.17% 26,580 0.08% -8,474 -31.88%

Subsidios asignados 4,739,162 44.32% 5,977,223 17.47% -1,238,061 -20.71%

              
EXCEDENTE (DEFICIT) OPERACIONAL 2,248,376 21.03% -8,284,637 -24.22% 10,533,013 -127.14%

              

OTROS INGRESOS 259,326 2.43% 12,492 0.04% 246,834 1975.94%

financieros 0 0.00% 0 0.00% 0   

Utilidad en Venta de Activos 0 0.00% 0   0   

Extraordinarios 259,326 2.43% 12,492 0.04% 246,834 1975.94%

              

OTROS COSTOS Y GASTOS -5,706 -0.05% 20,149 0.06% -25,855 -128.32%

Comisión y Otros gastos 20 0.00% 0 0.00% 20   

Ajuste ejercicio anteriores -5,726 -0.05% 20,149 0.06% -25,875 -128.42%

              

EXCEDENTE (DEFICIT) DEL EJERCICIO      2,513,408 23.50% -8,292,294 -24.24% 10,805,702 -130.31%
Fuente: Fondo Especial de Vivienda 

 Ingresos 
  
Para el año 2010 se registra un valor de $10.693.197.000, notándose una 
disminución de los ingresos operacionales en 68,74% con respecto al año 2009.  
Esto se debe principalmente por la disminución de venta de bienes para la 
vigencia 2010. Las transferencias tuvieron un incremento de $3.032.148.000 con 
respecto al 2009, equivalente al 184,60%, debido a la asignación de recursos para 
subsidios de vivienda. Otros Ingresos tuvo un incremento de 12,89% , debido a las 
causaciones de intereses de mora y financiación y actualización de capital de los 
programas asociativos que se encuentran en mora, también se encuentran 
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registrados los rendimientos financieros generados por las cuentas de ahorro del 
Fondo Especial de Vivienda. 
 

Gastos 

 
Los gastos totales disminuyeron en $982.317.000 es decir el 12,63%, debido a 
una disminución del 20,76% en el Gasto Social (para vivienda-Gastos notariales y 
Gastos subsidios asignados).  
 
Para destacar dentro de este grupo, el incremento en los gastos generales de 
administración, los cuales aumentaron en 21,64% y los gastos operacionales que 
se incrementaron en 35,91%. 
 

 Otros Ingresos 

 
En otros ingresos Extraordinario se registra el ajuste de depuraciones de cuentas 
por pagar, las cuales de acuerdo con las conciliaciones realizadas  por la entidad, 
se determinó que no era una obligación del Fondo, toda vez que el hecho que las 
generaba desapareció, se registra el valor de $259.326.000. 
 
Finalmente, el Fondo Especial de vivienda del Municipio de Santiago de  Cali, 
registra un excedente del ejercicio 2010 por valor de $2.513.408.000, notándose 
un mejoría con respecto al año 2010, en el cual se presentó un déficit de 
$8.292.294.000.  
 

Cuadro No. 11 Estado de Cambio en el Patrimonio 
(Cifras en miles de pesos) 

 

    VALORES 
SALDO DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 2009   72,901,663 
VARIACIONES PATRIMONIALES DURANTE EL AÑO 
2010   5,385,603 

SALDO DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 2010   78,287,266 

      

DETALLE DE LAS VARIACIONES AÑO 2010   

    

    

14,104,763 



Inf_agei_Fondo_Esp_de Vvda 
Página 31 de 53 

 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

    VALORES 

INCREMENTOS 14,104,763
 

Resultados del Ejercicio 10,805,702   

Superávit por valorización 3,299,061   
      
      
DISMINUCIONES 8,719,160 8,719,160 
Capital fiscal 8,381,606   
Provisión, Depreciación, amortizaciones 82,554   
Patrimonio Institucional incorporado 255,000   

      
      
PARTIDAS  SIN VARIACIÓN     
Superávit por donación     
      
      
VARIACION PATRIMONIO    5,385,603 

              Fuente: Fondo Especial de Vivienda 

 
Para el 2010, El patrimonio presenta una variación de $5.385.603.000, debido al  
incremento de $14.104.763.000 por superávit por valorización y resultado del 
ejercicio, y una disminución de $8.719.160.000 reflejado en el capital Fiscal, 
provisiones, depreciaciones y amortizaciones y reclasificación a capital fiscal  del  
patrimonio institucional incorporado.  

 
Cuadro No. 12 Indicadores Financieros 

 
RAZONES DE LIQUIDEZ 2010 2009 

CAPITAL DE TRABAJO 42,748,163,000 42,913,572,000 

LIQUIDEZ 9.08 11.02 

PRUEBA ACIDA DE ALTA LIQ 3.32 3.68 
RAZONES DE 
ENDEUDAMIENTO     

ENDEUDAMIENTO 20% 20% 

ENDEUDAMIENTO CORTO PL. 27% 23% 

RAZONES DE RENTABILIDAD     

RENTABILIDAD NETA 23.50% -24.24% 
                       Fuente: Fondo Especial de Vivienda 
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Realizando un análisis de los indicadores relacionados en el cuadro anterior, se 
puede observar que el Fondo Especial de Vivienda presenta una alta liquidez, 
teniendo en cuenta su capital de trabajo para el año 2010, el cual es de 
$42.748.163.000, igualmente en la razón de liquidez se observa que por cada 
peso de deuda en el corto plazo  la entidad cuenta con $9,08 pesos para respaldar 
las mismas y si  hacemos un análisis más minucioso de su liquidez, aplicando la 
prueba ácida (descontando los inventarios) nos arroja una liquidez de 3,32 para el 
2010, es decir en el evento de que la entidad deba cancelar obligaciones en el 
corto plazo cuenta con $3,32 por cada $1 de deuda, lo que indica un buen 
respaldo de sus activos de corto plazo. El Fondo presenta un endeudamiento muy 
bajo ya que este representa el 20% de su activo. Igualmente se nota una mejoría 
considerable en su rentabilidad frente al año 2009, en donde se tuvo una pérdida 
del 24,24%. 
 
Por todo lo anterior, se conceptúa que los Estados Contables del Fondo Especial 
de Vivienda cumplen con las normas establecidas en el Régimen de Contabilidad 
Pública y demás normas prescritas por la Contaduría General de la Nación y éstos 
presentan razonablemente la situación económica de la entidad. 
 
Los hallazgos establecidos, son debido a deficiencias presentadas en el Área de 
Tesorería y Cartera del Fondo Especial de Vivienda, en el suministro de 
información al área de Contabilidad. 
 
 
3.2.2 Línea de Legalidad 
 
 
3.2.2.1 Evaluación Gestión Contractual 
 
En términos generales, los contratos celebrados por el Fondo Especial de 
Vivienda, se sujetaron a los preceptos normativos que rigen la  Contratación de la 
Administración Pública a saber: Ley 80 de 1993, Decreto 2170 de 2002, Ley 1150 
de julio 16 de 2007, decreto 2474 de julio 7 de 2008, Decreto 4533 del 28 de 
noviembre de 2008, Decreto 4828 del 24 de diciembre de 2008 y demás decretos 
reglamentarios; la Ley 190 de 1995,  Ley 598 de 2000 y demás normas 
concordantes No obstante lo anterior, se evidenciaron deficiencias en el control. 
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3.2.2.1.1 Contratos de Prestación de Servicios 
 
Los contratos de Prestación de Servicios evaluados cumplen con los fines 
esenciales del Estado y los fines de la función pública consagrados en los 
artículos 2 y 209 de la Constitución Política y los principios de la contratación 
estatal consagrados  en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, tanto 
en la etapa precontractual, como contractual, exceptuando el contrato de 
Prestación de Servicios  No. 4147.0.26.01.22-2010, no cumplió con los principios 
de la contratación estatal evidenciándose un hallazgo. 
 
Hallazgo administrativo No. 4 con incidencia disciplinaria 
 
Aprobación Garantía 
 
En el contrato No. 4147.0.26.01.022-2010 cuyo objeto es prestar servicios 
profesionales como trabajadora social por valor de $28.428.000 con plazo hasta el 
31 de diciembre de 2010, se evidenció que la póliza de cumplimiento No. 
994000008111 no fue debidamente aprobada por cuanto su cobertura era hasta el 
31 de octubre de 2010,  cuando según el contrato debía ser hasta el 31 de 
diciembre de 2010, ocasionando la falta de suficiencia en la garantía, lo que pone 
en riesgo el cometido estatal. Lo anterior conlleva al incumplimiento de lo 
establecido en la clausula 9 del contrato y el artículo 7 del Decreto 4828 de 2008.  
 
 
3.2.2.1 .2 Contratos de consultoría, Obra e Interventoría 
 
El contrato de consultoría No. 4147.026.01.110.2010, los contratos de obra No. 
4147.026.01.124.2010 y  4147.026.01.128.2010y  el contrato de Interventoría No 
4147.026.01.130.2010, cumplen con los fines esenciales del Estado y los fines de 
la función pública consagrados en los artículos 2 y 209 de la constitución política y 
los principios de la contratación estatal consagrados  en la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes, tanto en la etapa precontractual, como contractual. 
 
 
3.2.2.1 .3 Contratos de compra venta y/o suministro 
 
De los 14 contratos  de compra venta y/o suministro evaluados, los contratos Nos. 
4147.0.26.01.134-2010 y 4147.0.26.01.073-2010, al igual que el contrato de  
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mantenimiento No. 4147.0.26.01.082-2010 y el contrato de arrendamiento No. 
4147.0.26.01.105-2010, presentaron el siguiente hallazgo. 
 
 
Hallazgo administrativo No. 5 
 
 
Gestión contractual 
 
El contrato 4147.0.26.01.0134-2010 suscrito el 01 diciembre de 2010 con plazo de 
1 mes, cuyo objeto es la realización de un video institucional y varios videos clips 
que dejen el proceso histórico del macroproyecto Altos de Santa Elena, el cual se 
inició el 03 de diciembre de 2010 con un pago de $3.500.000, y se suspendió el 13 
de diciembre de 2010 por motivos de la ola invernal y el aplazamiento de la 
entrega de los apartamentos del proyecto Altos de Santa Elena y a la fecha, 
pasado más de cuatro meses desde la suspensión, no se ha reiniciado 
observándose deficiente gestión para la ejecución y terminación del contrato. 
  
 
Hallazgo administrativo No. 6    
 
 
Plazo Contractual 
 
En el contrato No. 4147.0.26.01.073-2010 suscrito el 11 de marzo de 2010 cuyo 
objeto es el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos del Fondo 
Especial de Vivienda por valor de $14.130.000, se evidenció que en la cláusula 
tercera del contrato “plazo”, no se estableció término  contractual, pero en el acta 
de inicio se estableció fecha de inicio y fecha de finalización del contrato. 
 
 
Hallazgo administrativo No. 7 con incidencia disciplinario  
 
Actualización pólizas 
 
En los contratos Nos. 4147.0.26.01.073-2010, suscrito el 11 de marzo de 2010 
cuyo objeto es el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos del Fondo 
Especial de Vivienda por valor de $14.130.000 el cual inició el 19 de marzo de 
2010 con plazo hasta el 31 de julio de 2010 y se adicionó por valor de $7.065.000 
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con plazo hasta el 29 de octubre de 2010; el contrato   No. 4147.0.26.01.082-2010 
suscrito el 09 de julio de 2010 cuyo objeto es el mantenimiento y reparación de los 
aires acondicionados del Fondo por valor de $11.100.000 el cual inició el 22 de 
julio  de 2010 con plazo hasta el 31 de octubre de 2010 y se adicionó por valor de 
$850.000 con plazo hasta el 23 de noviembre de 2010 y el contrato No.  
4147.0.26.01.105-2010 suscrito el 31 de agosto de 2010 cuyo objeto es el 
arrendamiento de computadores e impresoras por valor de $24.749.952 el cual 
inició el 10 de septiembre de 2010 con plazo hasta el 31 de diciembre  de 2010 y 
se adicionó por valor de $1.760.000, no se evidenció la existencia de la 
actualización de las pólizas dada la ampliación en los plazos y valores efectuados.  
 
Lo anterior incumple lo establecido en el contrato de adición y el artículo 7 del 
Decreto 4828 de 2008 (Suficiencia de la Garantía).  
 
En la evaluación realizada, se observo que los responsables de la gestión 
contractual del Fondo Especial de Vivienda dentro del proceso de contratación en 
las etapas pre y contractual verificaron que los objetos contratados satisficieran las 
necesidades previstas conforme a las necesidades del Fondo Especial de 
Vivienda y con mejores  condiciones y calidades, conforme a los estudios técnicos, 
jurídicos y económicos previos, donde los contratistas cumplieron el objeto del 
contrato conforme a los términos pactados, salvo algunas excepciones, la 
liquidación se realizó dentro de los términos indicados en el artículo 11 de la Ley  
1150 de julio 16 de 2007. 
 
Los hallazgos detectados obedecen a la deficiencia en la  exigencia y 
confrontación de documentos de las pólizas, las cuales no afectaron el 
cumplimiento del objeto contractual, pero  dado su no cobertura en plazo y 
cuantía,  se reprocha el riesgo sobre  el cometido estatal 
 
 
3.2.2.2 Cumplimiento Ley 906 de 2004 
 
Se realizó verificación,  con el fin de establecer si la entidad  ha dado cumplimiento 
a la Ley 906 de 2004 Art. 101 y ss. Haciéndose parte dentro del incidente de 
reparación integral, encontrándose que a la fecha no existen proceso penales. 
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3.2.3 Línea Gestión y Resultados  
 
3.2.3.1 Gestión Misional 
 
Plan de Desarrollo y Plan de Acción 

 
Los proyectos del plan estratégico del Fondo Especial de Vivienda guardan 
coherencia con el Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 “Para vivir la vida 
dignamente”, en el formato F29 se evidencia que  el FEV registró dos indicadores 
de gestión referentes a metas del macro-proyecto “CALI RENUEVA”, que también 
se involucran en la rendición de la Secretaría de Vivienda Social, estas son: 
 
Meta: En el periodo 2008-2011 se han construido 1.252  Viviendas Interés Social 
(VIS) 
Indicador: No. Viviendas construidas de interés social VIS 
 
Para el año 2010, se tenía proyectado construir 313 viviendas y se ejecutaron 182, 
equivalente a 58% de avance.  No se cumplió con la totalidad debido a situaciones 
ajenas a la gestión de la entidad. Las viviendas que no se construyeron 
corresponden a las unidades residenciales  2 y 3 del proyecto de Brisas de la 
Base ubicado en la carrera 8 con calle 70 (talleres del municipio), debido a las 
siguientes circunstancias: 
 
La Secretaría de Infraestructura y Valorización no ha trasladado la planta de 
asfalto y los talleres, la Administración municipal tampoco ha desocupado bodegas 
donde guarda diferentes muebles; EMCALI había realizado adecuaciones a la red 
sanitaria sin prever las necesidades que generaría el proyecto habitacional a pesar 
de estar aprobado el Plan parcial desde 2004, igualmente la megaobra de la calle 
70 incidió en que se rediseñe la red sanitaria, hasta tanto no se tengan estas 
soluciones, EMCALI no permite conexiones provisionales como lo requerirían la 
construcción de las unidades residenciales. 
 
La meta para el cuatrienio a 2011 es de  1.252 viviendas, hasta el año 2010 se 
cumplió con 81%, representado en un total de 1.014 construcciones. 
 
Meta: En el periodo 2008-2011 se han construido 11.500 Viviendas Interés 
Prioritario (VIP) 
Indicador: No. Viviendas construidas de interés prioritario 
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El objetivo para la vigencia 2010 eran 1.029 viviendas, ejecutándose el 100%.   De 
la meta de 2008 a 2011, de 11.500 viviendas, hasta el año 2010 se han construido  
5.068, correspondiente a 44%, restando una vigencia para realizar el 56%faltante.  
 
El Fondo Especial de Vivienda suscribió diez contratos para desarrollar los 
proyectos correspondientes a las fichas de proyecto 39396  “Distribución de 
subsidios municipales en el municipio de Santiago de Cali” y 36392 “Obra 
infraestructura Potrero Grande comuna 21 Construcción de 2094 soluciones de 
vivienda”;  
 
El Fondo Especial de Vivienda  tiene como Misión: “Fomentar la vivienda de 
interés social en el municipio de Santiago de Cali, dirigida a los estratos 
socioeconómicos 1, 2, y 3 a través de políticas, planes y proyectos de vivienda de 
interés social urbana y rural que fije la administración central y el Gobierno 
Nacional bajo los principios de inversión social y equidad”. 
 
En su plan de acción vigencia 2010 presentó cinco actividades  según formato F28 
de la rendición de la cuenta en el aplicativo SIA. 
 
Cuatro  actividades se refieren a la gestión misional del Fondo como son la oferta 
de vivienda  y asignación de subsidios, determinados como tales en el mapa de 
procesos.  

 
 

Cuadro No. 13 Actividades Gestión Misional 
 

ACTIVIDAD % AVANCE
Construcción de 2.094 viviendas en Potrero Grande 32 
Distribución de subsidios municipales para titulación, mejoramiento, vivienda 38 
Subsidio municipal para familias desplazadas 36 
Titulación predios mediante proceso de edictos 90 

   Fuente: SIA formato 201013  F-28 vigencia 2010 

 
En promedio las cuatro actividades presentan cumplimiento de 49%, descontando 
la acción referente a publicación de edictos que muestra un cumplimiento alto,  las 
tres restantes tienen  un avance promedio de 35%, en cualquier caso la ejecución 
es deficiente.  
 
Lo anterior, se debe a que durante el año 2010 se presentaron solicitudes para 
inscribir las fichas de proyectos al Departamento Administrativo de Planeación 
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Municipal, entidad que no las avaló, argumentando  que el F.E.V. es autónomo y 
debe tener su propio Banco de proyectos. Como solución se dispuso que el 
Consejo Directivo del Fondo apruebe las fichas de proyectos. 
 
En lo referente a la baja asignación de subsidios se evidencia que su asignación 
depende del aporte de recursos del Gobierno Nacional, los cuales no fueron 
girados. El subsidio municipal es complementario del subsidio nacional, y no se 
puede disponer del primero, sin tener el segundo.  
 
Tampoco se pudieron ejecutar la totalidad de los subsidios para personas 
desplazadas orientados a compra de vivienda, ya que durante el proceso algunos 
no cumplen los requisitos, o a quienes se aprobaron, no todos encontraron  
viviendas que se ajustaran al presupuesto del que disponían.   
 
Se evidenció que la entidad  realizó gestión mediante  solicitudes al Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para el desembolso de los recursos, por 
tanto, la baja ejecución no dependió del Fondo.   
 
La quinta actividad ejecutada en 100%, se refiere a una acción no misional, 
corresponde a los aportes por valor de $17.900.000 para la constitución de la 
Empresa de gestión de residuos sólidos “Girasol”, en la cual el Fondo tiene 
participación, autorizada mediante Acuerdo 270 de 2009 y Acta 4147.0.11.003-
2009 del Consejo Directivo del Fondo Especial de Vivienda.   
 
En la vigencia 2010, el Fondo Especial de Vivienda presenta bajo cumplimiento   
de las metas del Plan de acción  y del Plan de Desarrollo Municipal, que se explica 
en situaciones ajenas a su gestión, como, objeciones en la aprobación de las 
fichas de proyecto por Planeación Municipal, la falta de giro de los recursos de los 
subsidios de nivel nacional que imposibilitan el desembolso del subsidio municipal 
dado que uno es complementario del otro,  la tardanza de la Administración 
Municipal para trasladar la planta de asfalto y las bodegas del lote de la carrera 8 
con calle 70, donde se adelanta  el proyecto habitacional de Brisas de la Base a 
cargo del Fondo. 
 
3.2.3.2. Eficiencia, eficacia y economía en la gestión del Fondo Especial de 
Vivienda  
 
El Fondo Especial de Vivienda dispuso de un presupuesto de gastos de 
$16.054.831.930 del cual ejecutó $9.198.082.014 correspondiente a 57,29% y del 
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valor presupuestado en gasto de inversión por $12.120.402.813, solo se ejecutó el 
49% correspondiente a $5.938.910.990, que aunque justificada muestra una 
gestión regular y consecuentemente es ineficaz.  
 
Aunque el gasto de inversión ejecutado fue del 49%, se observa un importante 
grado de eficiencia en cuanto a la asignación del 85% ($5.020.156.968)  de dicha 
inversión a  fines misionales relacionados con subsidios de vivienda.  
 
La economía del gasto se refleja en la contratación, en tanto, los valores pactados 
en los contratos de obra pública se acogen al listado de precios de la 
Gobernación, los montos pagados a los contratistas por prestación de servicios 
corresponden a una escala según la actividad de apoyo auxiliar o profesional,  y 
los valores de suministros guardan coherencia con los del mercado.  
 
 
3.2.3.3 Gestión del Talento Humano 
 
El Fondo Especial de Vivienda no cuenta con estructura administrativa, ni planta 
de cargos, desarrolla sus actividades con apoyo de funcionarios de la Secretaría 
de Vivienda Social según Decreto 0087 de 1999 y con  personal contratado 
mediante prestación de servicios como apoyo al funcionamiento del Fondo. 
 
El objetivo del Fondo está determinado en el artículo 165 del Decreto 
Extraordinario No. 0203 de marzo 16 de 2001, en el cual se refleja  los dos 
procesos misionales: Subsidios y Oferta de Vivienda. 
 
Como apoyo a su fin misional, durante la vigencia 2010, el Fondo realizó 
contratación de prestación de servicios para las funciones administrativas, 
contable, financiera, psicosocial, técnica, entre otras. Dichas contrataciones se 
realizaron con personal idóneo y conforme al perfil que se requería con el objeto 
contractual. 
 
Se discriminan de la siguiente manera según los valores mensuales pactados:  17 
personas con pago mensual de $1.236.000 como apoyo en labores auxiliares 
como aseo, mantenimiento de las instalaciones, logística, mensajería, apoyo al 
área administrativa entre otras, 27 con valor mensual de $1.648.000 desarrollaron 
actividades de apoyo en el proceso de contratación, gestión documental, 
contabilidad, actividades técnicas entre otras,  21 personas contratadas por 
servicios profesionales con valor mensual de $2.742.000 con profesiones como 
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abogados, contadores, arquitectos, ingenieros y  8 servidores públicos con valores 
mensuales que oscilan entre $3.000.000 y $4.500.000 para prestación de servicios 
profesionales de apoyo a la gestión y asistencia al Director del Fondo en aspectos 
jurídicos, financieros, técnicos.  
 
Las hojas de vida que hacen parte del archivo de los contratos, verifican las 
calidades profesionales o técnicas, así como evidencian la experiencia requerida 
por el proceso contractual en cada caso, los cuales apuntan a los fines y metas de 
la misión institucional de la entidad. 
 
Dada la inexistencia de planta de cargos del Fondo Especial de Vivienda y con las 
anteriores circunstancias evidenciadas como tipo de actividad de los contratistas, 
monto mensual y necesidades de las áreas funcionales para cumplir los fines 
misionales y montos mensuales pagados, se conceptúa que fue pertinente la 
contratación de  personal por  prestación de servicios por parte de la entidad,  
evidenciándose el cumplimiento de los perfiles requeridos. 
 
De acuerdo a la Matriz de evaluación, la calificación de la Gestión de Talento 
Humano es de 100, lo cual significa que fue eficiente.   
 
 
3.2.3.4  Evaluación técnica de la contratación 
 
En la evaluación técnica realizada, se evidencia que los contratos de prestación de 
servicios se justifican en tanto el Fondo no cuenta con planta de cargos. La labor 
de los contratistas se dirigió al cumplimiento de actividades de apoyo 
administrativas y operativas como son: servicios generales en el mantenimiento y 
reparaciones de las instalaciones donde funciona el Fondo, mensajería, 
transporte, auxiliar de oficina, apoyo a los ingenieros, vigilancia de bienes en 
predios en Potrero Grande, ente otras. 
 
Por servicios profesionales se contrataron abogados, sicólogos, contadores, 
arquitectos para adelantar labores de apoyo a los procesos financieros, de 
contratación, técnicos, psicosocial para proyectos en ejecución o futuros como 
Eco-Navarro, elaboración de planes parciales y en general desarrollo de tareas 
para los fines misionales del Fondo como asignación de subsidios y oferta de 
vivienda. Para el funcionamiento del Fondo se efectuaron trece contratos con el 
objeto de suministrar artículos de oficina: papelería, tintas, tóner, cafetería, 
fotocopias, mantenimiento del parque automotor, volantes para informar de los 
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programas y actividades del Fondo y un contrato para registrar en video la 
memoria histórica del proyecto Santa Elena, el cual fue suspendido desde 
diciembre de 2010 hasta la fecha, situación que  fue objeto de hallazgo. 
 
Se ejecutaron dos contratos de arrendamiento de computadores  e impresora para 
personas al servicio del Fondo y un contrato de mantenimiento preventivo y 
correctivo de diferentes equipos de aire acondicionado ubicados en las oficinas 
donde funciona el F.E.V. 
  
Con un contrato de consultoría se proyectaron las redes de acueducto y 
alcantarillado del lotes 10 de Potrero Grande, evidenciado en los planos de diseño 
con fecha de aprobación de EMCALI de diciembre 3 de 2010. 
 
Se ejecutaron dos contratos de obra, el No. 4147.0.26.01.128-2010 se refiere a 
mejoramientos de vivienda en nueve predios de la comuna 18 en los barrios 
Prados del Sur, Nápoles, Lourdes, Los Chorros, Mario Correa Rengifo. Las obras 
comprendieron reparaciones de cubierta en teja de fibrocemento incluido 
entramado, refacción o construcción de cocinas, baños, pisos y espacios tipo 
(habitaciones), con las cuales se mejora notoriamente el aspecto de la vivienda en 
relación con la situación anterior según el registro fotográfico de ese momento 
frente al terminado actual. Se aprecian buenos acabados, las cantidades 
liquidadas en Actas finales son consistentes con las evidenciadas en cada sitio 
correspondientes a las direcciones relacionadas en el contrato. El segundo 
contrato de obra, No. 4147.0.26.01.124-2010 se ejecutó en el proyecto 
habitacional Potrero Grande donde se construyeron obras complementarias a las 
de urbanismo existente como parqueaderos, andenes, vías peatonales de los lotes 
1 a 12 y un tramo de vía de 160 m.l. de la calle 126 con carrera 28E4, adyacente 
al jarillón del Rio Cauca. En registro fotográfico aportado por el contratista se 
evidenció el proceso constructivo de las obras. La calidad se confirma en los 
resultados de ensayo de laboratorio que registran el cumplimiento de 
especificaciones respecto a densidades de la compactación de materiales 
utilizados en las bases y subbases. Las cantidades apreciadas son congruentes 
con las liquidadas en Acta.    
  
Para control de las obras anteriores se realizó el contrato 4147.0.26.01.130-2010 
cuyo objeto fue la interventoría técnica, administrativa y financiera para la 
ejecución de obras faltantes de vías, parqueaderos y andenes de los lotes del 1 al 
12 del Proyecto Habitacional Potrero Grande, localizado entre las calles 121-126 y 
carreras 28-28E4 comuna 21. Su ejecución consta en los informes de 
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interventoría, las autorizaciones y aprobaciones al contratista de la obra, 
refrendadas en los respectivos documentos. 
 
En los informes de actividades mensuales constan las actividades desarrolladas 
por los contratistas con visto bueno de los supervisores designados quienes  son 
personal de planta de la Secretaría de Vivienda Social, y en algunos no se 
relacionan las actividades mensuales, estableciéndose el siguiente hallazgo. 
 
 
Hallazgo administrativo No. 8  
 
Informe de Actividades de contratistas de Prestación de Servicios 
 
En los contratos de prestación de servicios 4147.0.26.01.001-2010, 
4147.0.26.01.004-2010, 4147.0.26.01.014-2010, 4147.0.26.01.065-2010, 
4147.0.26.01.101-2010, 4147.0.26.01.111-2010, 4147.0.26.01.123-2010, no se 
evidencia la descripción de las actividades realizadas periódicamente, puesto que 
en el  informe mensual presentado  por los contratistas se transcribe el mismo 
texto de las obligaciones y actividades determinadas en el contrato. Los contratos 
establecen dentro de las obligaciones que “…el contratista deberá presentar un (1) 
informe mensual  de las tareas desarrolladas…”,  La inadecuada presentación del 
informe de actividades  dificulta el control y verificación de las tareas realmente 
ejecutadas. 

 
En general, los contratistas cumplieron con las actividades asignadas, los precios 
contratados guardan coherencia con los del mercado, la entidad consultó los 
precios del SICE y  los de obra son consistentes con el listado de precios de la 
Gobernación.  
 
 
3.2.4 Línea Seguimiento Planes de Mejoramiento 
 
El plan de mejoramiento evaluado corresponde al Cierre Fiscal vigencia 2009 
donde se detectaron tres hallazgos relacionados con diferencias en valores en 
cuentas por pagar y  a la forma de constitución de los mismos respecto a los 
valores de subsidios otorgados y los pendientes por aplicar, el Fondo Especial de 
Vivienda suscribió un Plan de mejoramiento con 12 acciones de mejora. 
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Estas acciones se cumplieron básicamente con la implementación de manual de 
proceso, expedición de resoluciones como la No. 4147.0.21.192.10 de junio de 
2010,  que individualizan el valor del subsidio por cada beneficiario, modificando la 
situación anterior donde se consolidaba un solo monto a favor del Fondo, también 
se evidenciaron acciones de seguimiento a los saldos para su adición a la vigencia 
siguiente y el desarrollo de aplicativos sistematizados como  el módulo  de 
titulación; módulo para la asignación de subsidios de mejoramiento de vivienda 
que cuenta con base de datos de los postulantes, así como el módulo para 
subsidios de desplazados. 
 
Según la matriz de evaluación, el plan de mejoramiento suscrito por el Fondo 
presentó un avance de 1.92 sobre 2, lo que significa un porcentaje de 96% y que 
se califica como “CUMPLIDO” 
 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, como resultado de la auditoría 
conceptúa que la Gestión del Fondo Especial de Vivienda para el 2010 fue 
“Favorable con Observaciones”,  lo que significa un desmejoramiento con relación 
al 2009, donde se emitió un concepto “Favorable” con una puntuación de  87,30.  
 
 
 

Consolidación de la calificación 
 

Aspectos 
Calificación 

Parcial 
Factor de 

Ponderación 
Calificación 

Total 
Gestión Misional 49,35 0.30 14,80 
Gestión Contractual 96,25 0.20 19,25 
Gestión presupuestal y Financiera 89,00 0.10 8,90 
Gestión de Administración del 
Talento Humano 100,00 0.10 10,00 

Cumplimiento del Plan de 
Mejoramiento 

96,00 0.15 14,40 

Evaluación del Sistema de Control 
Interno 

0,00 0.15 0,00 

Calificación total  1.00 67,35 
         Fuente: Ayuda de Memoria No 17 
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4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

 
En desarrollo de la presente auditoría se establecieron ocho (8) hallazgos 
administrativos, de los cuales tres (3) tienen alcance disciplinario, los cuales serán 
trasladados ante la autoridad competente. 
 
Como resultado de la presente auditoría el Fondo Especial de Vivienda debe 
elaborar plan de mejoramiento que deber ser presentado dentro de los 15 días 
hábiles siguientes al recibo del informe, de acuerdo con la Resolución No. 
0100.24.03.11.003 de marzo 18 de 2011 “Por la cual se reglamenta la 
Metodología de los Planes de Mejoramiento que presentan los sujetos y/o puntos 
de control a la Contraloría General del Municipio de Santiago de Cali”.  Este Plan 
debe ser presentado electrónicamente en el formato No. PM01  a la Contraloría 
General de Santiago de Cali, mediante transferencia de datos, a través del 
hipervínculo ubicado en la página web de este organismo de control. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una 
de las debilidades detectadas y comunicadas por equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 

5. BENEFICIOS DEL CONTROL FISCAL 
 

 
En esta auditoría se establecieron tres (3)  Beneficios de Control Fiscal 
cualitativos. Estos beneficios hacen referencia a mejoramientos en aspectos 
administrativos que se detallan a continuación: 
 
 

1. Se expidieron las Resoluciones 4147.0.21.192.10 y 4147.0.21.193.10, 
donde se implementaron políticas para el cierre fiscal, en donde se 
determinó individualizar los subsidios municipales por beneficiario, que 
antes se contabilizaban de forma global,  

 
2. Se expidió la Resolución 4147.0.21.714.10, donde se estableció 

individualizar el registro y giro presupuestal  por concepto de asignación de 
subsidios por cada beneficiario, y no de manea global como se hacía antes, 
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igualmente mediante esta Resolución se autorizó descargar de las cuentas 
por pagar los saldos no utilizados de los subsidios para la habilitación de 
títulos. 

 
3. Se desarrollaron aplicativos sistematizados, como  el módulo  de titulación, 

módulo para la asignación de subsidios de mejoramiento de vivienda que 
cuenta con base de datos de los postulantes, así como el módulo para 
subsidios de desplazados. 

 
 
 
 
 
 
WASHINGTON GONZÁLEZ CAICEDO 
Director Técnico ante el Sector Físico 
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6. ANEXOS 
 

 
6.1. CUADRO RELACIÓN DE HALLAZGOS  
 
 
ENTIDAD AUDITADA: FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 
 
 
VIGENCIA: 2010 
 
NOMBRE DE LA AUDITORÍA: AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE 
INTEGRAL MODALIDAD REGULAR AL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA 
VIGENCIA 2010. 
 
MODALIDAD DE AUDITORÍA: REGULAR 
 
 

Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

1 

 
Hallazgo No. 1 
Evaluación al Sistema de 
Control Interno MECI 
 
El Fondo Especial de 
Vivienda como 
establecimiento público y 
cuenta de presupuesto, 
implementó el MECI 
mediante Resolución 
4147.10.22.220.08 de 
octubre 30 de 2008, 
debiéndose realizar 
procedimientos de 
verificación y evaluación 
permanente del Control 
Interno. Se observa que no 
se han efectuado 
evaluaciones programadas 
al Sistema de Control 
Interno ni se evidencian 

   X  
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

acciones formales de 
evaluación que propendan  
por el mejoramiento y 
mantenimiento del Sistema 
de Control Interno. 
La evaluación al modelo 
estándar de control interno- 
MECI, da como resultado 
que éste no es efectivo, en 
tanto que presenta 
insuficiencias en los 
componentes de 
administración del riesgo, 
autoevaluación, evaluación 
independiente, 
evidenciando fallas  en las 
actividades de verificación 
del funcionamiento del 
Sistema de Control Interno. 
Lo anterior trasgrede el 
Decreto 1599 de 2005, al 
incumplir con los 
numerales 3.2.1 
Evaluación del sistema de 
Control Interno y 3.2.2 
Auditoría interna, del 
componente 3.2 
Componente Evaluación 
Independiente de la 
estructura de Control, del 
Decreto mencionado. 
Igualmente se trasgrede el 
Código Disciplinario Único, 
Ley 734 de 2002, artículo 
34, numeral 1 y 31, Articulo 
8 ley 87 de 1993, Artículos 
35 a 38 de la Resolución 
4147.10.22.220.08 de 
octubre 30 de 2008 
expedida por el Director del 
Fondo Especial de 
Vivienda. 
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

2 

Hallazgo No. 2.  
Información cuenta Venta 
de Bienes y en el Estado 
de Tesorería vs. Grupo 
de Efectivo. 
Se evidencia 
inconsistencias en la 
información suministrada 
por el Fondo Especial de 
vivienda, específicamente 
en el Grupo Deudores, en 
la Cuenta Venta de Bienes 
en el Balance General con 
corte a diciembre 31 de 
2010, se presenta un valor 
de $50.341.378.000 
correspondiente a la 
cartera de los programas 
propios y asociativos y en 
el estado de cuenta de 
cartera de los programas 
propios y asociativos se 
presenta un valor de 
$50.349.055.543, 
mostrando una diferencia 
de $7.677.543. 
Así mismo en el Estado de 
tesorería presentado con el 
acta de cierre fiscal a la 
Contraloría General de 
Santiago de Cali y rendido 
en el formato F25A del 
aplicativo SIA se observa 
un valor de 
$11.630.036.650, el cual 
es diferente al valor 
establecido en el grupo 
efectivo del Balance 
General al 31 de diciembre 
de 2010, correspondiente a 
$11.691.880.000, 
mostrándose una 
diferencia de $61.843.350. 
 

 X    
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

3 

Hallazgo No.3.  Emisión 
de cheques  
 
Se observo que  durante el 
mes de diciembre de 2010 
se emitieron 102 cheques 
por valor de $402.355.043, 
de la cuenta corriente 
No.001-12632-5 del Banco 
de Occidente del Fondo 
Especial de Vivienda y al  
verificar el saldo  bancario 
de la cuenta en mención, 
se observa que el saldo a 
31 de diciembre de 2010 
fue de $330.771.309,40, 
faltando el valor  de 
$71.583.733,60 para cubrir 
los cheques emitidos, valor 
que está reportado en el 
Balance General  en el 
pasivo en la cuenta de 
Operaciones de 
Financiación como 
“sobregiros”. 
 
Con lo anterior, se pone en  
riesgo la entidad al emitir 
cheques sin verificar si en 
la cuenta corriente se 
encuentran los recursos 
necesarios para ello, 
denotando deficiente 
planeación y falta de 
control en el proceso de 
expedición de cheques. 
 

 X    

4 

Hallazgo No. 4  
Aprobación Garantía 
 
En el contrato No. 
4147.0.26.01.022-2010 
cuyo objeto es prestar 
servicios profesionales 

   X  
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

como trabajadora social 
por valor de $28.428.000 
con plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2010, se 
evidenció que la póliza de 
cumplimiento No. 
994000008111 no fue 
debidamente aprobada por 
cuanto su cobertura era 
hasta el 31 de octubre de 
2010,  cuando según el 
contrato debía ser hasta el 
31 de diciembre de 2010, 
ocasionando la falta de 
suficiencia en la garantía, 
lo que pone en riesgo el 
cometido estatal. Lo 
anterior conlleva al 
incumplimiento de lo 
establecido en la clausula 
9 del contrato y el artículo 
7 del Decreto 4828 de 
2008 

5 

Hallazgo No. 5 Gestión 
contractual 
 
El contrato 
4147.0.26.01.0134-2010 
suscrito el 01 diciembre de 
2010 con plazo de 1 mes, 
cuyo objeto es la 
realización de un video 
institucional y varios videos 
clips que dejen el proceso 
histórico del macroproyecto 
Altos de Santa Elena, el 
cual se inicio el 03 de 
diciembre de 2010 con un 
pago de $3.500.000, y se 
suspendió el 13 de 
diciembre de 2010 por 
motivos de la ola invernal y 
el aplazamiento de la 
entrega de los 

 X    
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

apartamentos del proyecto 
Altos de Santa Elena y a la 
fecha pasado más de 
cuatro meses desde la 
suspensión no se ha 
reiniciado, observándose 
deficiente gestión para la 
ejecución y terminación del 
contrato. 
 

6 

Hallazgo No. 6 Plazo 
Contractual 
 
En el contrato No. 
4147.0.26.01.073-2010 
suscrito el 11 de marzo de 
2010 cuyo objeto es el 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos del 
Fondo Especial de 
Vivienda por valor de 
$14.130.000, se evidenció 
que en la clausula tercera 
del contrato “plazo”, no se 
estableció término  
contractual, pero en el acta 
de inicio se estableció 
fecha de inicio y fecha de 
finalización del contrato. 
 
 
 

 X    

7 

Hallazgo No. 7 
Actualización pólizas 
 
En los contratos Nos. 
4147.0.26.01.073-2010, 
suscrito el 11 de marzo de 
2010 cuyo objeto es el 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos del 
Fondo Especial de 
Vivienda por valor de 

   X  



Inf_agei_Fondo_Esp_de Vvda 
Página 52 de 53 

 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

$14.130.000 el cual inició 
el 19 de marzo de 2010 
con plazo hasta el 31 de 
julio de 2010 y se adiciono 
por valor de $7.065.000 
con plazo hasta el 29 de 
octubre de 2010; el 
contrato   No. 
4147.0.26.01.082-2010 
suscrito el 09 de julio de 
2010 cuyo objeto es el 
mantenimiento y 
reparación de los aires 
acondicionados del Fondo 
por valor de $11.100.000 el 
cual inició el 22 de julio  de 
2010 con plazo hasta el 31 
de octubre de 2010 y se 
adiciono por valor de 
$850.000 con plazo hasta 
el 23 de noviembre de 
2010 y el contrato No.  
4147.0.26.01.105-2010 
suscrito el 31 de agosto de 
2010 cuyo objeto es el 
arrendamiento de 
computadores e 
impresoras por valor de 
$24.749.952 el cual inició 
el 10 de septiembre de 
2010 con plazo hasta el 31 
de diciembre  de 2010 y se 
adiciono por valor de 
$1.760.000, no se 
evidenció la existencia de 
la actualización de las 
pólizas dada la ampliación 
en los plazos y valores 
efectuados.  
 
Lo anterior incumple lo 
establecido en el contrato 
de adición y el artículo 7 
del Decreto 4828 de 2008 
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Tipo de hallazgo 
No. Descripción Hallazgo 

Cuantía 
Millones 

$ Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

(Suficiencia de la 
Garantía).  
 

8 

Hallazgo No. 8 Informe de 
Actividades de contratistas 
de Prestación de Servicios 
 
En los contratos de 
prestación de servicios 
4147.0.26.01.001-2010, 
4147.0.26.01.004-2010, 
4147.0.26.01.014-2010, 
4147.0.26.01.065-2010, 
4147.0.26.01.101-2010, 
4147.0.26.01.111-2010, 
4147.0.26.01.123-2010, no 
se evidencia la descripción 
de las actividades 
realizadas periódicamente, 
puesto que en el  informe 
mensual de presentado  
por los contratistas se 
transcribe el mismo texto 
de las obligaciones y 
actividades determinadas 
en el contrato. 
Los contratos establecen 
dentro de las obligaciones 
que “…el contratista 
deberá presentar un (1) 
informe mensual  de las 
tareas desarrolladas…”,  
La inadecuada 
presentación del informe 
de actividades  dificulta el 
control y verificación de las 
tareas realmente 
ejecutadas. 
 

 X    

 
 
 


